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Monterrey, Nuevo Irón, a 79 de Noviembre de 2018

C. DIPUTADO
MARCO ANTONIO GONZ I¡.AZ V
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NI.IEVO LEÓN,
IJOff LEGISI.ATURA
PRESENTE,.-

Los que suscribimos este instrumento hemos tomado conocimiento de que, ante ésa

Soberanía, en Sesión correspondrente al dta 77 de Septiqmbre 2018, a ttavés de la Diputada
Claudia Tapia Castelo, con el respaldo de ottos diputados, fue presentada una iniciativa de

Reforma por modific¿ción de la Ley de ptotección y bienestat animal patala sustentabilidad
del Estado de Nuevo kón, cuyo obietivo, entte oüos, es ptohibir, en agtavio de
nuestros derechos humanos, todo tipo de actividad relacionada con la tauromaquia,
en particular las cotridas de toros.

Dada nuestra calidad de aficionados a las artes taurinas, nos hemos dado a la ta¡ea de anahzx
la referida iniciativa de reforma, especialmerite a su "EXPOSICIÓN DE MOTIVOS",
encontrando que la misma no hace ninguna referencia a las actividades taurinas y se centra
principalmente en los animales de abasto, de carga o tiro sin embargo en el cuerpo de la
propuesta de modificación si nos afecta directamente a los que apreciamos y ptacticamos la
tauromaquia. Además, en un intento por coaccionar el derecho de los padres o tutores de

transmitir Ia cultura taurina en sus hiios, prohíben el acceso de menores a disfrutat de este

espectáculo.

De ahí que, efl ejercicio de nuestros derechos fundamentales, y basándonos en artículo 1o.,

pánafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ! en la
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Nuevo León en su artículo 7o.,páttafo
cuarto, en los mismos términos: '"Iodas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garartu,ar los derechos humanos de

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibiüdad y
progresividad. En coosecuencia, el Estado debetá prevenir, investigar, sancionat y reparat las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezcala ley'', dfuigimos a Usted
y a las divemas comisinnes que integran esa H. kgislatura, el siguiente:
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MEMORANDUM

1.- A tavés de la Conferencia Genetal de las Naciones Unidas panla Educación, la Ciencia y
la Cultura ([JNESCO), el 29 de septiembte de 2003, se generó el instrumento multilatenl
dCNOMiNAdO ..CON\IENCION PARA I.A SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO
CULTURAL INMATERIAL", mismo que fue aprobado por el Senado de la República el

27 de octubre de 2005, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federacióo el29 de

noviembte de 2005,

Acorde con la referida Convención, el patrimonio cultutal no se limita a moflutnentos y
colecciones de obfetos, sino que comprende también tradiciones o expresiones vivas
heredadas de nuestros antepasados y transmitidas a nuestros descendientes, §omo
radiciones orales, artes del espectáculo, usos sociales, rituales, aclos festivos,
conocimientos y prácticas telativos a la natrxaleza y el universo, y saberes y técnicas

vinculados a la xtesanía tradicional sin olvidar que los que suscdben la carta rcivindican la

tauromaquia como parte de su patrimonio cultural inmatetial, por lo que representa un
derecho fundamental en términos del atículo 4o. De nuestra Cata Magna y de los tratados
internacionales en la matena suscritos y ratificados pot el Estado mexicano.

De esta Ínatteta, el patrimonio cultural inmatedal es un importante factor del
mantenimientq de la üversidad cultüral ftente a la cteciente, globalización. La

comprensión del patrimonio cultural inmaterial de diferentes comunidades contribuye al

diálogo entre cultutas y promueve el respeto h

La importancia del patrimonio cultural inmaterial estriba en el acervo de conocimientos y
técnicas que se tansmiten de generación en generación. El valor social y económico de
esfa transmisión de conocimientos es pertinente Para los grtrpos, sociales tanto
minoritarios como m4yoritarios de un Estado, y teviste la misma importancia para los

países en desarrollo que pata los países desarrollados.

El patrimonio cultwal inmatetial es:

- Tradicional, contemporáneo y viviente a un mismo tiempo: el patdmonio
cultu¡al inmaterial no solo incluye tadiciones hetedadas del pasado, sino también usos

rurales y wbanos contemporáneos catactedsticos de divetsos grupos cultuales.

- Integrador: podemos compartit expresiones del pattimonio culttrtal inmaterial que

son parecidas a las de ouos. Tanto si son de la aldea vecina como si provienen de una

ciudad en las antípodas o han sido adaptadas por pueblos que han emigado a otra
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región, todas forman parte del patrimonio cultural inmatedal: se han transmitido de

generación en gerleración, han evolucionado en respuesta a su entomo y contribuyen
a infundimos un sentimiento de identidad y continuidad, creando un vínculo ent¡e el
pasado y el futuro a través del presente. El pauimonio cultural inmaterial rlo se presta

a preguntas sobte la pettenencia de un determinado uso avrla cultura, sino que
contribuye a la cohesión social fomentando un sentimiento de identidad y
responsabilidad que ayuda a los individuos a sentirse miembtos de una o varias

comunidades y de la sociedad en general.

- Representativo: el patrimonio cultural inmaterial no se valon simplemente como ufl
bien cultural, a título comparativo, por su exclusívidad o valor excepcional. Flotece en

las comunidades y depende de aquéllos cuyos conocimientos de las ttadiciones,
técnicas y costumbres se üansmiten al resto de la comunidad, de generación en

genetación, o a oüas comunidades.

- Basado en la comunidad: el patrimonio cultural inmaterial sólo puede sedo si es

reconocido como tal por las comunidades, grupos o inüviduos que lo crean,

mantienen y transmiten. Sin este reconocimiento, nadie puede decidit por ellos que
una expresión o un uso determinado forma parte de su patrimonio.

2. Es un hecho de conocimiento gener alizado que, COMO TnADICIÓN HEREDADA
DESDE LA CONqUISTA ESPAhIOLA Y OIIE SE HA TORNADO PARTE DE

FUERTE.Y C.ONCURRIDA TRADICIÓN POR LO QUE RESPECTA A I.AS
ACTTVIDAPES DE TAUROMAOUIA,, V EN NUESTRA TIERRA SE TIENE

COSTUMBRE CELEBRAR CON. ACTNTIDADES TAURINAS TODQS
NUESTRS§ FESTEJOS, amén del desartollo de las actividades de ganadeúa esta lleva
implícito, todo lo cual forma parte de Ia cultura nacional, al ser patente, no sóIo la afición del
público por las corridas de toros, sino que tales actividades, eri su mornento, han dado causa

a numerosas obtas artísticas que comprenden:

ESqULTURA
ARQUTTECTURA

PINTURA
LITERATURA

uÚsrc+

OBRA§ DE TEATRO
CINBMATOGRATÍA
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3.- Y precisamente, en médto de preservar el valor cultutal de esas tradiciones y
considerando el tanscendental aporte artístico, cultural y económico que genera, a ttavés de
sus respectivas Legislaturas, se han emitido sendos Decretos en que declaran a la
Tauromaquia y la Chareda como "Patrimonio Cultutal Inmaterial, ello en los Estados
de:

AGUASCALIENTES
BAIA CALIFORNIA

GUANAJUATO
HIDALGO

TIAXCALA
ZACATECAS

Pot ende, contrariamente a los tres únicos ejemplos (Guerrero, Sonora y Coahuila) en que
pretenden respaldarse quienes promueven Ia comentada iniciativa de Reforma, son más los
Estados de la República que tienen a recorrocer el valor de la Tauromaquia,
declarándola pattimonio cultual inmaterial, procutando con ello su conservación y fomento.

4. Tarrtbién, contrario a la falacia en que se sustenta lt tefeida iniciativa de reforma) ert
nuestro Estado Libte y Soberano de Nuevo León, eúste un considerable sector de su

población que gusta y tiene aftción a las actividades de Tauomaquia, para lo cual existen
foros de alta concuffencia como son la Plaza de Totos Monumental Monterrey, así como la

Plaza de Toros del Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a lo cual se añaden
numerosos cottijos y pequeñas arenas, y ni que decir de las teconocidas figuras del toreo,
de fama intemacional, entre las cuales pueden citarse a los toreros Lorenzo Garza, Manolo
Marúnez y Eloy Cavazos (Este último efl cuyo honor fue nombradaalna importante avenida
del Municipio de Guadalupe y a una estación del Meuo) y que de estos ues figutas del toreo
existen esculturas monumentales en una de la plazas públicas del cento de nuestra ciudad,
así como diversos toreros de todo el estado de Nuevo León.

5.- Por todo ello, insistimos en que resulta por demás tendencioso el que se pretenda exhibir
a la tauromaquia como una actividad salvaje y vulgar, llegando al extremo de añrmar que la
misma resulta de nulo aporte al afie y la cultura, hecho que tesulta del todo falaz, como
igualmente falso y calumnioso es afi,rmar que las coridas de toros tienden a fomentar Ia

violencia y el desprecio por los animales, cuando no existe un solo estudio, ni científico, ni
siquiera estadístico que así 1o respalde.
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6.- De igual manera, no tesulta fundado, ni puede, ni debe pretenderse que, por el particulat
deseo de una supuesta mayona, que a decir de los promotores de la iniciativa de reforma,
comprcnde al 70o/o de la población po cual no tiene tespaldo alguno), se atropellen los
derechos humanos del resto de la población y que siendo una minoría se nos afecta et
nuestros detechos culturales.

En efecto, tan poco substancial es invocar que existe una mayoda en contra de determinada
actividad y que por ello debeda prohibirse, pues ello no le ototga a dicha mayotía, per se,la

tazón, si no está sopottada en argumentos reales y objetivos , arnén de que, si para legislar se

considerara írica y exclusivamente la mayona, se llegaría al extemo de aprobar leyes

absurdas y perfudiciales para un Estado, amén de las incontables violaciones a los detechos
de terceros.

7.- Por coflsecuencia, expresamos y hacemos patente riuestra oposición a que se apruebe la
comentada iniciativa de reforma, dado que la misma pe{udica nuestro constitucional derecho
a ejercet las actividades de tauromaquia y acvdtt, cuando así proceda, a e-veÍttos de cotte
taurino.

8.- Con independencia de la citaáz oposición, consideramos que la presente iniciativa de
reforma debe, en todo caso, estudiatse y valorarse, flo sólo por la Comisión de Meüo
Ambiente de esa H. Legislatura, sino además por otras 7 de sus comisiones, expresando a

continuación cuales y porque tzzón estimamos que cada una debe involucrarse eri el análisis
respectivo:

COMISIÓN DEL MEDIO AMBIENTB

Por lo atingente a la protección, preservación y tenovación del equilibrio ecológico y
protección de los animales;

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURAY DEPORTE

Ya que a las actividades propias de la tauromaquia siempte se le ha considerado, no sólo
dentro del ámbito de las artes y la cultura, sino también dento del deporte.

\
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COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍAY DESARROLLO RURAL

Ya que ante ésta se a¡a)iza todo lo telacionado al fortalecimiento, estímulo y desarollo de los

sectores productivos de las zofl s rurales del Estado; así como el desarollo regional del

mismo, aücionalmerrte se encarga de todo tema telativo al fortalecimiento en las actividades

agrícolas, ganaderas y aprovechamiento del campo; inc§endo los asuntos agropecuarios del

Estado que estimulen su desarrollo económico, dentro de la competencia Estatal; y los

asuntos relacionados con el fomento a la cúa, engotda, reptoducción y cometcialización de

las diversas especies animales en las difetentes regiones del Estado; como también las

iniciativas relativas al establecimiento de acciones o programas tendientes a desarollar una

meior calidad de vida para los habitantes de las comunidades rurales.

COMISIÓN DE LAJWENTUD

Encargada de todo lo relacionadas con el fortalecimiento, estímulo y desauollo de los

ióvenes del Estado; misma que vigila el tespeto a los derechos de los fóvenes y además

fomenta la generación de empleos para estos; abotdando también otros temas que aseguren

Ia participación de los ióvenes en la totna de decisiones; así como los asuntos concetnientes a

promover la participación de la juventud en los ámbitos educativo, cultural y deportivo de la

sociedad; y en genetal, todo lo relacionados con el desarrollo petsonal y ptofesional de la

iuventud.

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIALY DERECHOS HUMANOS

Que ve lo relativo a la protección, defensa y conservación de los detechos humanos;

especialmente si consideramos que, acotde con el artículo primeto de nuesÚa constitución
federal, ésa H. Legislatura está obhga garanttzat que se respeten nuestros derechos

fundamentales (Libertad de expresión y de pensamiento, así como eiercet cualquiet arte,

oficio, profesión u ocupación, que resulte lícitu).

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓTVTICO

Ya que a esta corresponde revisat las iniciativas relacionadas con el fortalecimiento, estímulo

y desarrollo de los sectores productivos del Estado, así como el desartollo regional del

mismo; y fortalecer la actividad turística del Estado.

\
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COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

Toda vez que ésta aflñza las iniciativas sobte la promoción y fomento del desartollo

sustentable de los sectores social y productivo en el Estado; y lo concerniente al detecho a

vivir en un medio ambiente adecuado pata el desarrollo de la persona, asi como del debet de

conservado; a mayot nzón considetando que con la iniciativa presentada se afectaría en

mayor o menor medida La sustentabilidad del desarollo económico, social, cultual,
energético, ambiental y cientíñco.

COMISIONES DE HACIENDAY DESARROLLO MUNICIPAL

Ya que antelamisma se revisan las iniciativas telacionadas a leyes hacendadas y de ingtesos

de Iás municipios, siendo estos últimos los que resultatian afectados al deiar de percibir el

ingteso por concepto de impuestos de una actividad hasta ahora lícita, misma que pretenden

prohibir.

Rogando a esa H. Soberanía, el

quedamos de Usted
teoer en cuenta todo lo argumentado en la presente misiva,

Atentamente

José Antonio Quhoga Chapa

Héctot Eduardo Villalobos Go¡záIez

René Romo Chávez

Arnulfo Ernesto Gatza Ramos

Noé G. Eüzondo Buenfil

Juan Gutiérez Gamboa

José N. Candelaria Villarteal

Manuel Cantu Chapa

Edmundo J. Gil

Homar L. Rofas
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Edgatdo Rojas García

Rubén f*al Gxza

Alejandto A. Arredondo Maldonado

Ángel Mario Ruiz Chapa

Héctor F. Navarro GonzáIez

Jesús Femando A¡rambide Fer:;ara

Rogelio GotzáLez Cortez

José Eduardo Coy Sáenz

Andrés Zulaca Carrillo
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